
Grupo 
Socialista 

del Congreso 

GRUPO PARLAMENTARIO 

Grupo • « * 
Parlamentario 

Socialista 
de Cortes 

Generales 

DEL 

F ••$'•} i ^ & p F 3 

001013 PS« 

£9^l^^DSfS* 

Feoha :03 /11 /2016- l7 :O5 : : 

PARLAMENTARIO 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Carrera de San 
Jerónimo, 40 

28014 Madrid 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista tengo el honor de dirigirme a esa Mesa 
para, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la siguiente Proposición no 
de Ley para el incremento de dotación de plazas para médicos internos 
residentes (MIR) en especialidad de pediatría, para su debate en la Comisión de 
Sanidad y Servicios Sociales. 

En el Palacio del Congreso de los Diputados, a 03 de noviembre de 2016 

EL DIPUTADO 

Juan Jiménez Tortosa 

LA DIPUTADA 

Sonia Ferrer Tesoro 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El marco legislativo de nuestro modelo sanitario viene definido por la Ley General de 
barrera de san Sanidad de 1986 como un Servicio Nacional de Salud integrado, con financiación 

Jerónimo, 40 

28014 Madrid pública, cobertura universal y acceso gratuito. El gobierno central mantiene 
responsabilidades en ciertas áreas estratégicas como la planificación de 
recursos humanos, que incluyen la formación universitaria de pre-grado, de 
postgrado y de especialización médica. 

La Asociación Española de Pediatría de Atención Primaria (AEPap) asegura que 
"actualmente ya existe un déficit importante de Pediatras en Atención Primaria, y 
según estudios realizados por la asociación casi el 25% de las plazas de pediatría de 
AP no están cubiertas por profesionales de esta especialidad". Por otro lado asegura 
que los 413 médicos que finalizarán su especialización en Pediatría en el año 2016 
no serán suficientes para cubrir todas las plazas de pediatría de primaria, dado el gran 
déficit actual y futuro de estos especialistas. Los nuevos MIR de pediatría finalizarán 
su formación en el 2020, año en que se prevé la jubilación de al menos 305 pediatras 
de Atención Primaria, a los que también hay que sumar las jubilaciones de estos 
especialistas en los hospitales. 

Actualmente sólo el 31,8 por ciento de los MIR de Pediatría de las tres últimas 
promociones acabaron ejerciendo en atención primaria, según un estudio que prepara 
la AEPap. Ello pone en riesgo la cobertura por personal médico especialista en 
Pediatría de todas las plazas existentes de pediatría en los centros de salud 
nacionales. La Asociación Española de Pediatría reclama por ello más plazas MIR. 

Además, de las 433 plazas ofertadas anualmente para formar pediatras, no se cubren 
en su totalidad, siempre quedan plazas vacías, como se puede comprobar en la tabla 
siguiente. 

Año 

Plazas de 

Pediatría MIR 

cubiertas 

2009 

410 

2010 

419 

2011 

418 

2012 

413 

2013 

418 

2014 

392 

2015 

400 

2016 

413 
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Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a realizar una estimación 

de los profesionales pediatras que se necesitan para los próximos diez años 

y hacer una oferta de plazas MIR de esta especialidad acorde con las 

necesidades detectadas que permitan cubrir tanto las carencias actuales 

como las bajas que se vayan produciendo por jubilación." 
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